
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS A EEI.g-EI@, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARÍE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUGESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, LA C. MARCELA AGUIRRE
VALENZUELA, A QUIEN SE DENOMINARA EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO COMO "EL PRESTAOOR", EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES'',
MISMAS OUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

CENÍRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
't4220053

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV'':

I . Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictámen de Ia Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escr¡tura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notar¡o por separac¡ón del Titular de la Notarfa Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distr¡to Judicia
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

l. Coadyuvar al funcionamiento y consolidación del S¡stema Nacional de Cienc¡a y
Tecnologla.
ll, Fortalecer la infraestructura cientffica y tecnológica regional y nacional en Ias ramas de su
especialidad.
ll¡. Apoyar las acciones relat¡vas a la generac¡ón, d¡fusión y apl¡cación de los conocimientos
científicos y tecnológicos, en función de sus f¡nes y en consecuencia con objetivos,
estrategias y polfticas del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de Ciencia
y TecnologÍa 1990-1994 mil novec¡entos noventa, m¡l novecientos noventa y cuatro
correspondiente y los demás apl¡cables.
lV. Estudiar las bases ffsicas y qulmicas que definen las caracterfsticas de los materiales
avanzados, en particular de aquellos que tienen alguna ¡mportancia cientffica y/o
tecnológica.
V. Real¡zar ¡nvest¡gación en las diferentes áreas que conforman a la cienc¡a en materiales
tales como: la metalurg¡a, los polfmeros, las cerámicas, los semiconductores, los
biomater¡ales, los catalizadores entre otros, asl como aspectos amb¡enta¡es y ecológicos de
los materiales.
Vl. Desarrollar las bases del conocim¡ento cientffico que permitan proponer nuevos
materiales y promover el desarrollo tecnológico de punta.
Vll. Formar recursos humanos de alto nivel para realizar ¡nvest¡gación básica con una visión
práctica en beneficio de la ciencia e ¡ndustria nacionales.
Vlll. Brindar apoyo a la industria med¡ante serv¡cios, asesorlas, consultas y la generac¡ón de
desarrollo tecnológicos. Experimentar con materiales actualmente utilizados por la industria,
para profundizar en el entendimiento de sus prop¡edades y mejorarlas.
lX. Proporc¡onar un serv¡c¡o nacional de caracterización de materiales, a través de sus
laboratorios nacional de microscopfa y de carcclerizadón de materiales y sus laboratorios
de estud¡o de superf¡cies y deterioro de mater¡ales.
X. lmpartir cursos a nivel de maestrfa y doctorado con el otorgamiento de los res
grados académicos en ciencia de materiales, con la autorizac¡ón correspondiente para tal
fines proveyendo los recursos materiales y culturales necesarios.
Xl. Llevar a cabo todos los actos previstos en la Ley Federal de Derechos de Autor relativos
al registro, ces¡ón de derechos y publicación de obras.

1

2. Que su objeto soc¡al es:
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Xll. Gestionar ante las autor¡dades adm¡nisfativas competentes el registro de patentes,
marcas y cualquier otro título de propiedad, asf como promover la aplicación de los
resultados de la ¡nvestigación previstos en la Ley de Fomento y Protecc¡ón de la Propiedad
lndustrial.
Xlll. Realizar las demás activ¡dades necesarias para cumpl¡r con las anteriores y las que se
derivan de sus estatutos otros ordenamientos aplicables.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest¡gación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
de 2020, la cual consta en ¡a Escritura Pública número 23,400 pasada ante ta fe del
Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausencia de su t¡tular el
Licenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distrito Judic¡al
Morelos, contando con las facultades conferidas en elartfculo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
sumin¡stre los b¡enes o servic¡os que se describen en la orden de compra número
14220053.

5. Que la adjudicación del presente contrato se real¡zó de acuerdo al arttculo 42 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios Públicos, y para cubr¡r las erogaciones que
se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número 31801 del proy
12001.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJl.

7, Que para la prestación de los serv¡c¡os ob.ieto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

1. Que es persona ffsica en pleno ejerc¡c¡o de sus derechos y con capacidad sufic¡ente para la
ejecución y cumplim¡ento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL
CIMAV" y que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes AUVM86í01416A, otorgado por el
Serv¡c¡o de Admin¡stración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

3. Oue tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la misma es
de duración limitada y conoce plenamente las caracterlsticas y necesidades de los servicios
mater¡a del presente contrato, asi como que, ha considerado todos los factores que
interv¡enen para desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará.

4. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en los Artfculos 50 y
60 de Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público y demás
disposiciones apl¡cables que le impidan celebrar el presente Contrato.

5. Que, de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales, manif¡esta que
se encuentra al corr¡ente en el cumplimiento de sus obligac¡ones flscales, de conformidad
con las d¡sposiciones tributarias vigentes.

6. Para los efectos de este contrato, asf como para cualqu¡er asunto derivado de la prestac¡ón
de servic¡os profesionales a "EL CIMAV" señala como su domicilio legal el ubicado en Calle
Andrés Henestroza #6'154, Col. Sauc¡to, C.P. 31 110, ch¡huahua, Ch¡huahua.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR":



PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporc¡onar los servic¡os de GUíAS
PREPAGADAS A ENVÍOS NACIONALES, conforme a las caracterfsticas, espec¡f¡caciones,
términos y condiciones que se establecen en el clausulado del presente Contrato, asf como a Ia
orden de compra número 1A220053 y la COTIZACIÓN EMITIDA para tales efectos por "EL
PRESTADOR", rem¡tiéndose en cada momento al contenido de dichos documentos como si se
encontrasen insertos en el presente instrumento.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C,
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

CLAUSULAS

SEGUNDA. PRECIO. El costo TOTAL de los servicios objeto de este Contrato es de Ia cant¡dad de
s55,347.99 (CTNCUENTA Y CTNCO MtL TRESCTENTOS CUARENTA y STETE PESOS 99/,t00
M.N.). La cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, d¡rección técnica y adm¡n¡strat¡va; prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, asf como por todos los gastos que se origjnen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anterior será cubie
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar previamente para contra rec¡bo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquislciones y con la debida
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI)deberá cumplir con los requis¡tos f¡scales a entera sat¡sfacción de
"EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PRESTAOOR".

a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cot¡zación
emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su experiencia y
capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requer¡do.
c) Prestar los servicios de conformidad con los calendar¡os, programas y horarios previamente

aprobados.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para el debido cumplim¡ento del objeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obl¡ga a:

a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditamiento e ¡dent¡ficac¡ón
del mismo.

b) Proporcionar la información necesaria para la realización del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cant¡dad establec¡da en la cláusula Segunda de este Con

en la forma y términos acordados.

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" se obliga a @[I]ZAB_I9§
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SERVICIOS que realice al objeto amparado por este Contrato

CUARTA. OBLIGACIONES OE 'EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimiento del obJeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
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SÉPTlMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporc¡one los servic¡os en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada dfa natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el incumpl¡m¡ento sea
parc¡al, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los servicios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos impos¡biliten la ut¡lización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto llmite del 10% (diez por ciento) para la aplicación de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presente instrumento sin neces¡dad de declarator¡a
judicial.

OCTAVA. OISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente ¡nstrumento, será efectuado en las
¡nstalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle Mlguel de Cervantes número 120 del Complejo
lndustrlal Chihuahua en la c¡udad de Chlhuahua, Chlhuahua y/o en ol lugar que "EL CIMAV"
le señale a "EL PRESTADOR"

NOVENA. Los servicios serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este últrmo, mismo que deberá ceñirse a los proced¡mientos prescritos por "EL CIMAV" para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADoR" será el ún¡co responsabte det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere est6 Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y c¡v¡l que resulten, conforme a los artlculos 1 3 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendjere su personal, pagando en todo cá
los gastos y prestaciones necesarios.

DÉctMA pRtMERA. cEStóN DE DERECHos y oBLtcActoNES. .LAS PARTES', acuerdan que
"EL PRESTADOR" no podrá ceder, faspasar o ena.Jenar, total o parc¡almente, los derechos y
obligac¡ones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsabte de tos
daños y perju¡cios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecuc¡ón de los
trabajos, cuando resulten de:

a) lncumpl¡miento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato
b) lnobservanc¡a a las recomendac¡ones que "EL CIMAV" le haya dado por esc to.
c) Actos con dolo, mala fe o negl¡gencia.
d) En general por actos u om¡s¡ones imputables a "EL PRESTADoR" o al personal que emplee.

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando asÍ lo estime conveniente, se encargará de comp
supervisar y ver¡f¡car la realización correcta y ef¡ciente de los servic¡os objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al lng. M¡guel Anton¡o Pérez Cortes, Coordinador de Servicios Generales y Manten¡m¡ento, de
"EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al artfculo
84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del
Sector Público.

DÉC|MA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será
responsable por cualquier retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fueza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, si asf lo manifiesta "EL ClMAv".
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DÉCIMA CUARTA. DERECHoS oE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o
MARCAS. "EL PRESTADOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente
de los daños y perjuic¡os que pud¡era causar a'EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la
prestac¡ón de los servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de
terceros u otro derecho ¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PRESTADOR"
manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos
de inÍracción administrat¡va y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley
Federal de Protección a la Prop¡edad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anter¡or, "EL PRESTADOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CIMAV" dará por rescindido el
presente Contrato med¡ante simple av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y
perjuicios causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón denvada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡lizarla, cop¡arla n¡ reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta.

DÉclMA SEXTA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato con el solo requ¡s¡to de comunicar su decisión por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judicial previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los kaba.¡os de acuerdo con
convenido por "LAS PARTES".

b) Si "EL PRESTAOOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) S¡ suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les d¡era la deb¡da atención

por medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato ef¡ciente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.
g) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉclMA SEPTIMA. PROCEoIMIENTo DE RESclSlÓN. El procedimiento de resc¡s¡ón se llevará a
cabo conforme al artfculo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios de¡ Sector
Publico

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del p nte
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAs
PARTES" 52 (c¡ncuenta y dos) dias naturales posteriores a la firma del presente ¡nstrumento, si
perju¡cio de su posible terminación anticipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado
terminada la vigencia de este Contrato "EL ClMAv" tuviera la necesidad de segu¡r adqu¡
bienes de "EL PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES":
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL ClMAv", que impidan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de rescisión administrativa del contrato "EL GIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.
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Será requis¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solic¡te por escrito a "EL CIMAV" la prórroga
correspondiente dentro de los 15 (quince) dlas naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escrito a "EL PRESTADOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya recibido la solicitud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modif¡car el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
mod¡ficatorio correspond¡ente dentro de los 5 (cinco) dias naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo pata el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. !!9 se otorgará ningún antic¡po por la prestación de tos servicios
objeto del presente ¡nstrumento.

VIGÉSlMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por term¡nados anticipadamenté
los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas just¡ficadas
se extinga la neces¡dad de requerir los b¡enes o servicios originalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas, se ocas¡onarla algún daño o
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con m
de la resolución de una ¡nconformidad o intervención de of¡c¡o emit¡da por la Secretarfa de la Función
Púb¡¡ca. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará a "EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

vlGÉslMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en et momento que to deseen,
modif¡car, por escrito, los términos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡m¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas mod¡ficac¡ones obligarán a los signatarios a part¡r de la fecha de su
firma.

vlGÉslMA SEGUNOA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo Íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negoc¡ac¡ón, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrat¡vas con el obj
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL Cl
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
dfas naturales siguientes a la fecha en que reciba la ind¡cación por parte de "EL CIMAV".

vtcÉstMA cuARTA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL C|MAV" y "EL PRESTADOR" se o
a sujetarse estrictamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a

bl

y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas aplicables.

vlcÉSIMA QUINTA. JURlSDlcclÓN. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones
de la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretarfa de la Función Públ¡ca, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
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de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renunc¡an al fuero que por razón de su domicil¡o presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA OEL CONTENIOO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONOICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ESTADO OE CHIHUAHUA, EL 10 DE MAP;ZO OE 2022.

ctM

MANDATARIA LE

POR '' ESTADOR

LAFUERTE C. MARC ENZUELA

ING. MIGUEL A
RESPONSAB

lo pÉnez coRTEs
DE ADMINISTRAR Y

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO
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